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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna 
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
; : EXCEPTO LOS FESTIVOS : ; 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con 
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

Adminis trac ión central 
Trabajo y P r e v i s i ó n . — Direcc ión 

general del Trabajo .—Relación de 
solicitantes de Subsidio de familias 
numerosas que, por haber ingresado 
en este Ministerio sus instancias del 
año 1931 fuera de plazo, han sido 
desestima las, de conformidad con lo 
dispuesto en Orden de 10 de Julio 
de 1931. 

A d m i n i s t r a c i ó n p rov inc ia l 
GOBIESNO CIVIL 

Sección de Fomento. —Nota-anuncio. 

Diputación provincia l de L e ó n . — 
Comisión gestora.—Anuncio. 

Circular. 

Tesorería - Con tadur í a de Hacienda 
delaprovincia deLeón .—Anunc io . 

Sección provincia l de E s t a d í s t i c a de 
León. Circular. 

Adminis trac ión municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Adictos de Juntas vecinales. 

Adminis trac ión de Justicia 
Cédulas de citación. 
Üequigitorias. 

ADHINiSTRiCIÓN CENTRAL 
HiHislerio de Tratajo j Preulslón 

Dirección General del Trabajo 

Relación de solicitantes de Subsidio 

de familias numerosas que por ha

ber ingresado en este Ministerio sus 

instancias del año 1931, fuera de 

plazo han sido desestimadas, de con

formidad con lo dispuesto en Orden 

ministerial de 10 de Junio de 1931. 

P R O V I N C I A D E L E O N 

Obreros 

518 51.761. Honorio Gut ié r rez 
Mallo. Benllera-Carrocera. 

51921.198. G i r i n o Gu t i é r r ez 
Mal lo . Benllera-Carrocera. 

520 51.883 Aqui l ino Garc ía Eo-
bles, Ba i r i l los de , Curueño-San ta 
Colomba. 

521 51.965. J o s ó L i é b a n a M o r á n . 
Corporales. 

522-27.077, Francisco R o d r í 
guez López .—Cubi l los del S i l . 

523 4.708. Lupercia Garc ía Alon
so.—La Vecilla. 

524-36.924. Felipe B a y ó n Gon
z á l e z . — S a n t a Colomba, L a Mata de 
Curueño . 

525 41.088. Dar ío Alvarez Mén
dez.— Sobrado. 

526- 42 629. C i p r i a n o Alvarez 
D íaz .—Zotes del P á r a m o , calle de 
L e ó n . 

527- 23.101. Victoriano Castillo 
Blanco. — Valencia de Don Juan, 
calle de las Cercas. 

528 39.874. . Mar t í n Chamorro 
Delgado. —Valencia de Don Juan, 
calle de las Cercas. 

529.28.676. Alber to Robles G i l . 
Valderas. 

530 51.959. Nicolás Cabo. — V a l 
deras. 

531-51.960. Dionisia Carnero 
Gonzá l ez .—Valde ra s . 

532 51.961. A g u s t í n Quijada 
G a r c í a . — V a l d e r a s . 

533- 52.000. J o s é An íba l de la 
V i l l a Ig les ia .—Vil lab l ino . 

534- —38.695. Víc to r Castellanos 
González . — Villaseca de Laceana, 
Vi l l ab l ino . 

Funcionarios 
36-27.199. J o a q u í n de la Riva 

D o m í n g u e z , Juez de primera ins
tancia e ins t rucc ión de L a B a ñ e z a . 

L o que se publica en la Gace'a de 
Madr id para conocimiento de los i n 
teresados. Madr id , 20 de A b r i l de 
1932.—El Director general, P. A . , 
Juan Relinque. 

(Gaceta, del día 20 de A b r i l de 1932) 
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S E C C I O N D E FOMENTO 

NOTA-ANUNCIO 
L a Sociedad A n ó n i m a «An t r a 

citas de Vel i l la» , domiciliada en 
G-uardo (Falencia), ha presentado 
en este Grobieroo c i v i l , una instan
cia a c o m p a ñ a d a del correspondiente 
proyecto solicitando au tor izac ión 
para suministrar ene rg í a e léc t r ica 
al pueblo de Vegacerneja de esta 
provincia con el fin de dotarlo de 
alumbrado. 

E l pequeño ramal de der ivac ión 
a r r a n c a r á de la l ínea de alta ten&ión 
a 22,600 voltios de la misma Socie
dad entre los saltos de Zarambral y 
las Canteras de Besande, cuyo ex 
pediente de au tor izac ión está en 
t r a m i t a c i ó n . E l punto de arranque 
es tará a 14,140 k i lómet ros del or i 
gen de dicha l ínea de alta tens ión , 
frecto al pueblo de Vegacerneja. 

L a d is t r ibuc ión se h a r á a la ten

sión de 120 vol t ios . 

L a l ínea de baja y su red corres

pondiente c ruza rá el r ío Ouénabres 

y la carretera de S a h a g ú n a Las 

Arriendas ( t raves ía de Vegacerneja,) 

so l ic i tándose au tor izac ióü para ocu

par los terrenos de dominio públ ico 

en que ú n i c a m e n t e afectan las obras. 

L o que se hace públ ico para que 

las personas o. entidades que lo de

seen puedan formular cuantaes recla

maciones tengan por conveniente 

dentro del plazo de treinta d ías , 

contados a par t i r de la fecha de su 

pub l icac ión en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia, bien ante este Gro-

bierno c i v i l o en la Alca ld ía de 

B u r ó n , advirtiendo que el proyecto 

está de manifiesto en la Sección de 

Eomento de este Gobierno c i v i l en 

los días y horas laborables. 

L e ó n , 9 de Mayo de 1932. 
El Gobernador civil interino, 

Crisanto Sáenz de la Calzada 

DIPUTACIÓN PR0YI1VCIAL 
D E LEON 

COMISION G E S T O R A 

ANUNCIO 
Esta Comisión en sesión de 11 del 

corriente acordó seña la r el día 14 
del p róximo Junio a las doce de la 
m a ñ a n a , para la celebración de la 
nueva subasta del primer trozo de la 
primera sección del camino vecinal 
de L a Ribera de Folgoso a Mur ías 
de Paredes, bajo el tipo de ciento 
cincuenta y ocho m i l setecientas se 
tenta pesetas con cuatro cén t imos , 
Cantidad correspondiente a la sub
vención total del Estado, cuyo acto 
se verificará en el Salón de sesiones 
de la Corporac ión, bajo la Presiden
cia del de la Dipu tac ión o Vicepre
sidente en su caso, as is t iéndo iam-
bién otro señor Vocal de la Comisión 
gestora y Notario que da rá fé del 
acto, sirviendo de base para la su
basta el proyecto, pliego de condi
ciones facultativas y económico-ad
ministrat ivas que se ha l l a r án de ma
nifiesto en Secre ta r ía todos los días 
laborables de diez a trece desde el 
siguiente al en que aparezca inserto 
el anuncio en la Gaceta de Madr id 
hasta el anterior de la celebración de 
la subasta. 

L a fianza provisional que deberán 
constituir los licitadores que concu
rran a esta subasta asciende a la 
cantidad de siete m i l novecientas 
treinta y ocho pesetas con cincuenta 
cén t imos , equivalentes al 5 por 100 
del precio t ipo y al 10 por 100 la 
definit iva. 

A c o m p a ñ a r á n los licitadores a sus 
proposiciones la cédula personal y 
el resguardo de haber constituido en 
la Caja general de Depósi tos o en la 
Deposi tar ía provincial , la fianza 
provisional a que se hace anterior re
ferencia, dir igiendo sus proposicio
nes bajo sobre cerrado con arreglo 
al modelo de proposión que se inser
ta a con t inuac ión y extendidas en 
papel de la clase 6.a (3,60 pesetas) 
y t imbre provincial de peseta. 

A la subasta podrán concurrir los 
licitadores por si o representados 
por otra persona con poder para ello 

declarado bastante por un Letrada 
con ejercicio en esta ciudad. 

Se hace constar que ha trascurrido 
el plazo fijado en el Ar t í cu lo 26 del 
Reglamento para la cont rac ión mu-
nieipal de 3 de Jul io de 1924, sin ha
berse presentado rec lamación alguna 
contra el acuerdo de celebración de 
esta subasta y la aprobación de los 
pliegos de condiciones que han de 
regir le . 

León , a 14 de Mayo de 1932.—El 
Presidente, Crisanto S, de la Calza
da .—El Secretario, J o s é P e l á e z . 

Modelo de proposición 
D , mayor de edad, vecino de 

que habita en con cédula 
personal de la clase — , n ú m . 
expedida en — , con fecha 
obrando en su propio derecho (o cou 
poder bastante de D , en cuya 
represen tac ión comparezco) tenien
do capacidad legal para contratar y 
no estando compredido en ninguno 
de los casos a que se refiere el ar
t ículo 9.° del Reglamento de 2 de 
Ju l io de 1924, enterado del anuncio 
inserto en n ú m , del día de 

, así como de los pliegos de con
diciones facultativas y económico-
administrativas y demás requisitos 
que se exigen para tomar parte en 
la subasta y conforme en todo 
con los mismos, se compromete .... 
con estricta sujeción a las con
diciones de los mencionados docu
mentos, por la cantidad de . . . . (aqui 
la proposic ión por el precio tipo o 
con la baja que se haga, advirtien-
dose que será desechada toda la que 
no exprese escrita en letra la canti
dad de pesetas y cén t imos) . Igual
mente se compromete a abonar a los 
obreros de cada oficio y ca tegor ía de 
los que hayan de ser empleados en 
las obras la r enumerac ióu por jorna
da legal y horas extraordinarias en 
cantidad que en n i n g ú n caso sea me
nor a los tipos que se abonen en las 
localidades donde esta obra han de 
realizarse y establecidos por las en
tidades competentes para ello, 

(fecha y firma del proponente) 
é 

* * 
C I R C U L A R 

Examinada la l iquidación de ce-
dulas personales de los Ayuntamien-



tos que a con t inuac ión se expresan, 
correspondientes al año 1931; esta 
Comisión, en sesión de 11 del co
rriente acordó aprobarlas. 

Ayuntamientcs que se expresan 
Armunia . 
Bercianos del Camino. 
Boca de H u é r g a n o . 
Oabrillanes. 
Calzada del Coto. 
Casti lfalé. 
Cea. 
•Cistierna. 
Tresno de la Vega. 
Vil laqui lambre. 
Santa María del P á r a m o . 
Igüef ia . 
Pedresa del Rey. 
Renedo del Va lde tué ja r , 
Sa lamón , 
San Cris tóbal de la Polantera. 
Toreno. 
Valdefaentes del P á r a m o . 
Vi l l ab l ino . 
V i l l amon tán . 
La Ant igua . 
Al i j a de los Melones. 
Vegacervera. 
Urdía les del P á r a m o . 
También se acordó aprobar las 

liquidaciones correspondientes a los 
Ayuntamientss de S a b a g ú n , Cas-
trot iemi y los Los Barrios de Salas. 

Lo que se publica en este per ió
dico oficial, para conocimiento de 
los interesados. 

León, 14 de Mayo de 1 9 3 2 . - E l 
Presidente, Mariano Miaja. — E l 
Secretario, J o s é P e l á e z . 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
DE L A P R O V I N C I A D E L E O N 

ANUNCIO 
En la Gaceta de Madr id fecha 14 

del actual, se publica el anuncio 
Para la p rov i s ión , por concurso de 
los cargos de Recaudadores de la 
Hacienda, vaneantes en las zonas 
de Novelda y Salas de los Infantes, 
de las provincias de Alicante y 
burgos, respectivamente. 

Por lo tanto con arreglo a lo dis
puesto en la norma 2.a del a r t í cu lo 
^ del Estatuto de R e c a u d a c i ó n de 
18 de Diciembre de 1928 (Gaceta del 
v «el mismo mes), se a d m i t i r á n en 

esta Delegrac ión de Hacienda las 
instancias que en solicitud de dicho 
cargo, presenten hasta, el día 7 de 
Junio p róx imo , en que expira el 
plazo. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL, para conocimiento 
de los interesados. 

León , 17 de Mayo de 1932.—El 
Tesorero de Hacienda, Miguel A l -
varez. 

Secc ión provincial de Estadística 
de León 

P a d r ó n mudicipal de 1930 y rectifica
ción de 1931 

CIRCULAB 
A los Alcaldes 

Habiendo desaparecido las causas, 
por Jas que los padrones municipa
les se encontraban en los A y u n t a 
mientes respectivos, con motivo de 
la renovac ión del Censo electoral, 
llevada a cabo en el año actual, es
pero que en el plazo de quince días 
me remitan todos los Alcaldes cuyos 
padrones no se encuentren en la 
actualidad en esta oficina, el P a d r ó n 
municipal de 1930 y su rectificación 
de 1931. 

Es indispensable la formación de 
las hojas de inscr ipc ión , una por 
cada famil ia o entidad colectiva 
que haya sido inscrita en las cédulas 
del Censo de población de 1930, 
comprendiendo los mismos habitan
tes, con iguales datos y aná loga
mente clasificados por el concepto 
de residencia, pues constituyen las 
matrices del empadronamiento mu
nicipal , que han de conservarse en 
la Secre ta r ía del Ayuntamiento , y 
en las que deben registrarse todas 
las alteraciones que en lo sucesivo 
vayan ocurriendo en la composic ión 
y s i tuación de cada famil ia y cir
cunstancias de los miembros y que 
han de reflejarse en las subsiguien
tes rectificaciones anuales. 

Si en a l g ú n Ayuntamiento hu
bieran dejado de llenarse antes de 
presentar las cédulas del Censo en 
esta Oficina, deberá designarse por 
la Alca ld ía un Comisionado que 
convenientemente autorizado se per

sone ante mí y proceda a copiar en 
dichas hojas los datos de las cédu
las, lo que h a b r á de verificar en el 
plazo de diez días , durante todos los 
háb i les , de 9 de la m a ñ a n a a 2 de la 
tarde. 

Por lo tanto, y como quiera que 
el p a d r ó n de 1930, ha de ser copia 
fiel y exaefea de la población inscrita 
en el Censo de la población de 31 de 
Diciembre de 1930, no es necesario 
presentar n i el resumen del P a d r ó n , 
n i el Cuaderno auxi l iar , haciendo 
constar ú n i c a m e n t e .el n ú m e r o de 
residentes presentes, ausentes y 
t r anseún te s , divididos los dos p r i 
meros en vecinos y domiciliados, y 
en los tres conceptos en varones y 
hembras. 

E n la rectificación de 1931, es ne
cesario el resumen y cuaderno auxi
l iar , hab iéndose realizado las alte
raciones que se auotan anterior
mente. 

Es de esperar que los Alcaldes 
darán cumplimiento a lo preceptua
do en el plazo concedido al efecto, 
sin necesidad de tener que adoptar 
ninguna medida coercitiva por esta 
Jefatura. 

León , 18 de Mayo de 1932. = E 1 
Jefe de Es tad í s t i ca , J o s é Lemes 

íMMSmiGÉi MOiCill 
Ayuntamiente de 

Gradefes 
L a Corporación municipal de este 

Ayuntamiento, en sesión ordinaria 
del día 14 del mes actual, por una
nimidad acordó la provis ión del 
servicio de recaudación de los arbi
trios municipales sobre bebidas, 
carnes y aprovechamientos comuna
les establecidos por el mismo para 
cubrir atenciones de su presupuesto 
ordinario correspondiente ab ejerci
cio en curso, bajo las bases estipu
ladas para ello en el pliego de con
diciones que se halla expuesto al 
públ ico en la Secre ta r í a de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días , a par t i r de la inserc ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la p rov inc ia . 

Los aspirantes a la r ecaudac ión 
de dichos arbitrios, p r e s e n t a r á n sus 



instancias debidamente reintegra
das, durante el expresado plazo de 
quince días , en pliego cerrado en la 
Secre ta r í a de este Ayuntamiento, 
con arreglo al modelo que a conti
nuac ión se publica. 

Una vez terminado este plazo, el 
Ayuntamiento p rocederá a la aper
tura de pliegos en la sesión ordinaria 
que celebre el primer sábado si
guiente, y ad jud icará el servicio a 
la proposic ión más ventajasa. 

Gradefes, 16 de Mayo de 1 9 3 2 . -
E l Alcalde, León idas Caso. 

Modelo de proposición 

D , mayor de edad, vecino de 
con cédula personal corriente, 

clase n ú m e r o expedida en 
, el , de se compromete a 

realizar la cobranza de los arbitrios 
municipales establecidos por este 
Ayuntamiento para cubrir atencio
nes de su presupuesto ordinario, por 
un precio de un dos por ciento del 
total de las cantidades que recaude 
e ingrese en Arcas municipales, 
para lo cual ofrezco la fianza de 
once m i l pesetas. 

(Fecha y firma del proponente) 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Quien sepa de una perra de caza 
blanca, con pintas grandes color 
café obscuro, con collar sugeto por 
un candado, de cincuenta cen t íme
tros p r ó x i m a m e n t e de talla y que 
atiende al nombre de Flor , se le 
ruega dé aviso en casa de Alcón de 
Va1encia de Don Juan. 

Valencia de Don Juan, 16 de 
Mayo de 1932.—El Alcaide, Pedro 
M . Z á r a t e . 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Ferral de Bemesga 

Aprobado por esta Junta el pre
supuesto ordinario para el año de 
1932, actual, se halla expuesto al 
públ ico por t é rmino de quince días , 
en el domici l io del Presidente, al 
objeto de oír reclamaciones. 

Ferral de Bemesga, 13 de Mayo 
de 1932.—El Presidente, H i l a r io A l -
varez. 

Junta vecinal de Casasuertes 
Formado por esta Junta adminis

trat iva el presupuesto ordinario para 
los tres trimestres del actual año y 
aprobado por la asamblea de vecinos 
en sesión de esta fecha, en cumpl i 
miento a lo que disponen los ar t í 
culos 300 y 301 del Estatuto muni 
cipal , se halla expuesto al públ ico 
en el domilio del Sr. Presidente por 
el plazo de quince días para oír re
clamaciones. 

Pasado dicho plazo no serán aten
didas las que se piesenten. 

Casasuertes, 14 de Mayo de 1932. 
— E l Presidente, R a m ó n R o d r í g u e z . 

Junta vecinal de Ocejo de la Peña 
Por espacio de quince días , queda 

de manifiesto al públ ico en la casa 
del Presidente de esta Junta, el pre
supuesto ordinario para el año de 
1932, durante cuyo plazo podrá ser 
examinado por el vecindario y pro
ducir las reclamaciones que tengan 
por conveniente. 

Ocejo de la P e ñ a , 13 de Mayo de 
1932.—El Presidente, Norberto Re
yero. 

MMSTDltiDN Di ¡ESTICIi 
Cédulas de citación 

Por la presente se cita a Fulgen
cio Mar t ínez Robles, cuyas d e m á s 
circunstancias personales se igno
ran, así como su paradero, para que 
comparezca ante este Juzgado mu
nicipal sito en el Consistorio viejo 
de la plaza Mayor provisto de sus 
pruebas el día uno de Junio próx i 
mo a las once de la m a ñ a n a , con el 
fin de prestar declaración en ju ic io 
de faltas por lesiones como denun
ciado. 

León a 14 de Mayo de 1932. — E l 
Secretario, Arsenio Arechavala. 

• • 
Por la presente se cita a Juliana 

Diez Moya, de 66 años , soltera, 
hi ja de Fernando y de Froilana, 
natural de San t ibáñez (León) , y en 
ignorado paradero, para que compa
rezca ante este Juzgado municipal 
sito en el Consistorio municipal de 
la plaza Mayor el día uno de Junio 
p róx imo a las once de la m a ñ a n a 

provista de sus pruebas, con el fi^ 
de prestar declaración en juicio de 
fBltas por malos tratos' de obras 
como denunciante. 

León a 14 de Mayo de 1932, —El 
Secretario Arsenio Arechavala. 

Requisitorias 
Gómez Mar t ínez , J o s é ; hijo de 

Miguel y de Manuela, natural de 
V i l l a r de Santiago^ Ayuntamiento 
de Vi l l ab l iuo , provincia de León , de 
estado soltero profesión, cocinero, 
de 26 años de edad, estatura 1,701 
metros, color, sano, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz, 
boca y barba regulares, domiciliado 
ú l t i m a m e n t e en Ceuta, procesado 
por ejecutar actos o demostracoines 
con tendencia a ofender de obra a 
superior, comparecerá en término 
de treinta días , ante el Comandan
te Juez instructor permanente de 
Ceuta, D . R a m ó n Buesa Arguin-
chona, residente en Ceuta (Paseo 
Colón 10); bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo, será declarado 
rebelde. 

Ceuta, a 6 de Mayo de 1932.—El 
Comandante Juez instructor, Ra
món Buesa. 

o 
o o 

Carballeira A b a d í n , R a m ó n , de 
26 años de edad, hijo de Antonio y 
Serafina, soltero, natural de Galdo 
(Lugo) , y vecino del mismo pueblo, 
de oficio jornalero, cuyo actual pa
radero se ignora, comparece rá en el 
t é r m i n o de diez días ante el Juzga
do de ins t rucc ión de Ponferrada 
(León) , para constituirse en prisión 
acordada por la Audiencia provin
cial de L e ó n , conforme a lo precep
tuado en el a r t ícu lo 604 de la Ley 
de Enjuiciamiento cr iminal y al 
836 de la L e y referida; apercibién
dole que de no comparecer será de
clarado rebelde y le p a r a r á el per* 
Inicio a que haya lugar . 

Dado en Ponferrada a dieciocho 
de Mayo de m i l novecientos treinta 
y d o s , — A n d r é s Basan ta Silva.— 
Secretario, P r i m i t i v o Cubero, 

L E O N 
I m p . de la Dipu tac ión provincia^ 

1932-


